
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., siete de diciembre de dos mil veintidós 

 
 
 

Proceso: EJECUTIVO    
Demandante: FUNDACIÓN PARA EL FUTURO DE COLOMBIA - 

COLFUTURO  

Demandado: HEYDER CARLOSAMA LÓPEZ y OTRAS 
Radicado:  2019-00359 
Cuaderno: 02CuadernoMedidas   

 
     

  
  Previo a resolver sobre la solicitud elevada por la apoderada 

judicial de la demandante mediante correo del 28 de enero de 2022, la 
memorialista allegue certificado de tradición del vehículo de placa DDC – 036, 
en el que se acredite la inscripción del embargo.  
 

 Se ADVIERTE que debido a las actuales medidas sanitarias 
adoptadas por el Gobierno Nacional todo memorial respecto a este proceso 
debe ser radicado exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 
ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser 
originadas desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en 
cualquier otro acto del proceso. (C.G.P., art. 103, parágrafo segundo). 

 
    

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 
 

  
 
 

WILSON PALOMO ENCISO  
JUEZ 
(3) 

 
MCh.  
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